
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, intereses, costas y agencias en derecho, que hacen las apoderadas 

judiciales de las partes en el presente memorial, y de conformidad con lo 

establecido en el art. 461 del CGP que establece: “…Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente…”; la anterior solicitud es procedente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo promovido por SOCIEDAD BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A.., identificado con NIT 890.903.937-0, en contra de JORGE IVÁN VÉLEZ 

MESA identificado con CC 70046378. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares decretadas en 

el auto del 2 de mayo del 2022: 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00123 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S .A. 

DEMANDADA:  JORGE IVÁN VÉLEZ MESA 

TEMA TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

PROVIDENCIA 344 
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TERCERO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares decretadas en 

el auto del 14 de julio de 2022: 
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CUARTO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares decretadas en el 

auto del 16 de noviembre y corregido mediante auto del 19 de noviembre del 

2022: 

 

 
 

QUINTO: Ofíciese en tal sentido a las entidades competentes. 

 

SEXTO: Devolver títulos o consignaciones que se hayan realizado a 

órdenes de este Juzgado al respectivo propietario. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el archivo del expediente.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
  
  
  
  

TTAATTIIAANNAA  VVIILLLLAADDAA  OOSSOORRIIOO  
JUEZ 
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